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DE POLÍTICA
Y COSAS PEORES
CATÓN
afacaton@yahoo.com.mx

No se asuste la Presidenta con el

gasto de la vengativa reforma. Mucho
dinero cuesta la implantación de un

régimen que tiende a lo dictatorial.

Antidemocracia cara

"E cheque no tiene fondos".
Esa infausta noticia le dioel

cajero del banco a la curvi-
línea dama que presentó al cobro el
documento. "Joder! -exclamó ella
irritada- ;Entonces ese desgraciado
me sedujo!". La monjita se dirigió a

Afrodisio al tiempo que le tendía un

ánfora: ";Gusta usted contribuir al

sostenimiento de la Casa de las Arre-

pentidas?". "Perdone, hermana -se

disculpó el salaz tipo-. Yo contribu-

yo directamente antes de que se arre-

pientan".. Después de un moroso fo-
replay, y tras una magnífica perfor-
mance, el episodio erótico llegó su

culmen satisfactoriamente para am-

bas partes en la habitación número
210 del popular Motel Kamawa Ella,
poseída por el grato sopor que sigue
al acto del amor bien cumplido, recli-
nó la cabeza en el pecho de su galán
le dijo con VOZ ensonadora: "Casémo-
nos, Pitoncio". "Buena idea -aceptó
él-. ¿Con quién sugieres que nos ca-

semos?" Hacer lagartijas se llama en

lenguaje popularal ejercicio físico que
consisteen tenderel cuerpoen el sue-

lo, boca abajo, y luego levantarlo hori-
zontalmente con la fuerza de los bra-
zos. Un muchacho estaba haciendo la-

gartijasen el Bosque de Chapultepec.
Pasó por ahí un borrachiny dijo para

sí meneando la cabeza: "Al pendejo le
robaron la muchachayno se ha dado
cuenta"... La redondilla es una combi-
nación de cuatro versos, generalmen-
te de ocho sílabas,que riman, también
por lo común, el primero con el cuarto

el segundo con el tercero. Las redon-
dillas más famosas, desde luego, son

las que escribió Sor Juanapara tachar
de inconsecuentes a los hombres que
buscan con tesón el favor de una mu-

jery luego, si lo otorgan, la acusan de

liviana. Recordemos una de esas re-

dondillas: "Parecerquiere el denuedo
de vuestro parecer loco al niño que

poneel coco/y luego le tiene miedo"
Tales versos pueden aplicarse la Pre-

sidenta -no tan Presidenta- Claudia
Sheinbaum, que avaló en todos sus

términos la nociva reforma judicial
perpetrada por López Obradoryaho-
ante el altísimo costo que tendrá su

aplicación, pide austeridad en el gas-
to que ocasionará la elección de jue-
ces, magistrados ministros,ysolicita
que no se dedique un monto tan ele-
vado ese proceso. Contrariamentea

la petición de la señora, deberán por
fuerza erogarse miles de millones de

pesos en esa absurda elección sin pies
ni cabezacuyas reglas no están claras

y cuya realización se prestará a toda
suerte de irregularidades. Capricho

fue ése de López Obrador; y pagarlo
resultará muy caro, igual que sucedió
en otro de sus autocráticos caprichos,
la cancelación del aeropuerto de Tex-
coco. lo mismo que en los casos del in-
costeable Tren Maya, la fallida termi-
nal aérea "Felipe Ángeles"y la inútil
refinería de Dos Bocas. La 4T ha des-
falcado a la República; ha dilapidado
neciamente los recursos obtenidosdel
trabajo de los ciudadanos, y ha lleva-
do al país la bancarrota. Ahora Clau-
dia Sheinbaum se espanta al conocer
el presupuesto solicitado por el INE

para costear ese costosísimo proceso.
Los campesinos del Potrero dicen de
la cabra: "En el monte es muy latosa.
en la mesa muy sabrosa y en la bolsa

muy ruidosa". Igualmente latosa es la

democracia, por el costo que su ejer-
cicio; su mantención reclaman. Más

cara, sin embargo, sale la antidemo-
cracia, y mucho dinero cuesta la im-

plantación de un régimen que tiende
a lo dictatorial. No se asuste. pues, la
Presidenta al percatarse del enorme

gasto que traerá consigo la vengati-
va y errática reforma tramada por su

predecesor. Asuma las consecuencias
de lo que hizo su patrón y que ella
ha convalidado. Apoquine la lana, y
no pida austeridad donde no puede
haberla.. FIN.
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Chocan I oposición
Morena por fallode SCJN

Líderes guindas en el Congreso celebran que se desestimaran los recursos

contra la reforma judicial; PAN, PRI y MC ven amenazaa la democracia

REFORMA JUDICIAL
A DEBATE

VÍCTOR GAMBOA, ENRIQUE
GOMEZ, EDUARDO DINA
Y SHARON MERCADO

nacion@eluniversal.c

Luego de que laSupremaCorte de

Justicia de la Nación (SCJN) de-

terminó por unanimidad desesti-
mar las acciones de inconstitucio-
nalidad que partidos políticos de

oposición presentaron en contra

de la reforma judicial, políticos de
Morenae integrantes de la oposi-
ción chocaron por la decisión del
Máximo Tribunal.

"Tengan para que aprendan",

celebróel presidentede la Mesa Di-

rectiva del Senado, Gerardo Fer-
nández Noroña, tras darse a cono-

cer la determinación.
"Era un exceso que seis [minis-

tros] resolvieran los destinos de la
Patria", mencionó.

Enreferencia al ministro Alberto
Pérez Dayán, quien no apoyó el

proyecto del ministro Juan Luis
González Alcántara Carrançá, re-

conoció su "decencia".
"Hoy la Cortes derrotó SÍ mis-

ma por un actuar incorrecto, fac-
cioso, sesgado. Hoy la Patriase sal-

va. sigue el procesoy (...)se van a

elegir las personas juzgadoras el

primer domingo de junio de 2025.
Y es un proceso de democratiza-

ción muy importante, sabemos
el tamaño del reto que tenemos, lo

digoson arrogancia, alcontrario, es

una responsabilidad enorme

Me da mucho gusto que la actitud

canalla haya sido derrotada", dijo.
Por suparte, el coordinadorde la

bancada de Morena en la Cámara
de Diputados, Ricardo Monreal ce-

lebró el fallo y añadió que los mi-

nistros que votaron a favor de de-

sechar los recursos contra la refor-

ma judicial hicieron lo correcto y
respetaron el Estado de derecho.

Estadodederechovive, el Es-

tado de derecho se mantiene incó-

lume, el Estado de derecho sigue
firme en nuestro país. Prevaleció la

Constitución, prevaleció la mesura

y la sensatez de algunos de losmi-

nistros", refirió el legislador.
Sin embargo, dijo que no es

tiempo de "lanzar las campanas al

vuelo". ya que la resolución de los
ministrosse dio como lo obligan la

Constitucióny la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación:
"No lanzamos lascampanas:
lopor esta resolución, simplemen-
te creemos en el grupo parlamen-
tario de Morena que se hizo lo co-

rrecto al sobreseer las acciones de
inconstitucionalidad que los parti-
dos políticos habían interpuesto
contra la reforma constitucional"

Aseguróq con la resoluciónde

la SCJN. el Poder Legislativo y el
Instituto Nacional Electoral (INE)
deben continuar con el proceso de
elección de ministros, magistrados
y jueces que se realizará en 2025.

Marko Cortés, senadory ydirigen-
te nacional del PAN. lamentó la de-

cisión quese tomó en la Corteyre-

firió que esta resolución amenaza

la democracia: "No cesaremos en

defender ladivisióndeepoderes, se-

guiremos luchando por la justiciay
la equidad".

Alejandro Moreno, senador di-

rigente nacional del PRI. arremetió
contra el ministro Pérez Dayán, a

quien llamó "cobarde" Un traidor
al pueblo de México que tiró su

nombre en el basurero de la histo-
ria". Y reconoció en redes sociales
a las ministras y ministros Norma
Piña Hernández Margarita Ríos

Farjat, José Pardo Rebolledo, José

Luis González Alcántara Carrançá,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Ja-

vier Laynez Potisek y Luis María

Aguilar Morales por defender con

responsabilidad y argumentos la

división de poderesy la indepen-
dencia del Poder Judicial.

"A las y los trabajadores del Po-
derJudicial, todonuestro apoyo
una lucha que es legítima por su

dignidad yderechos laborales Ser

opositor es un acto de resistencia.
de carácter, de valentíayde deter-
minación que vamos a seguir ejer-
ciendo desde el PRI, ysiempre es-

taremos dispuestos a asumir los

riesgos que sean necesarioscon tal

de defendera la Patria", escribió.
La excandidata presidencial de

la oposición, Xóchitl Galvez Ruiz.
señaló que "entre traicionesy pre-
siones, Morena sepultó la división
de poderes"

"Se instaló un supremo Poder

Ejecutivo", dijo elexcandidato pre-
sidencial de MovimientoCiudada-
no, Jorge Alvarez Maynez.
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El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, dijo que la

Suprema Corte se derrotó a si misma por un actuar incorrecto, faccioso y sesgado.
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ORDENES ENCONTRADAS

INE analiza ampararse

ante multa por desacato
Los consejeros
deben pagar 54
mil pesos por
no suspender la

organización de la
elección judicial

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@glmm

Consejerías del INE explo-
ampararán contra

multa que les aplicó un juez
por 54 mil pesos por pre-
sunto desacato, si lo hacen
de manera institucional, de

forma individual, o de am-

bas maneras, aun cuando,
hasta el mediodía del mar-

tes, no habían sido notifica-
dosde la sentencia.

El pasado lunes, previo a

la sesión del Consejo Gene-
ral para aprobar las dos par-
tes delpresupuesto 2025. un

juez de Colima ordenó a las

consejerías pagar una multa

por desacatar el amparo que
otorgó con suspensión pro-
visional. fin de detener los

trabajos de organización de
la elección judicial.

Resulta que la Junta local
de Colimanotificó al juez, en

representación del INE. que
no podíasuspender la orga-
nización de las elecciones
judiciales. luego que el Tri-
bunal Electoral reiteró al INE

que los comicios no pueden
suspenderse por ningún
motivo, aunque no podía
dejar sin efecto los amparos.

Hasta el último corte, el
INE había recibido 260 no-

tificaciones de sentencias
de amparos, la mayoría in-

terpuestos por ciudadaníay
jueces del Poder Judicial.

El pasado 23 de octubre
la sala Superior del Tribunal
Electoral emitió una acción
declarativa para que el INE
continuara sus trabajos de

organización de los comi-
cios judiciales, que se reali-
zarán el primer domingo de

junio de 2025.
En contra del proyecto de

Felipe de la Matavotaron los

magistrados lanine Otálora
Reyes Rodríguez Mondra-

góny afavor, Felipe Fuentes
Barreray la magistrada pre-
sidenta Mónica Soto.

LL
Se hace efectivo el apercibimiento
contenido en los proveídos de 3 y 24

de octubre del año en curso, al Consejo
General del INE, por lo que se le

impone a cada uno de sus integrantes
(consejeros) una multa de $54,285.00."
FRANCISCO GARCÍA CONTRERAS
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 1125/2024
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Insiste en ajuste
de presupuesto
para elección

La elección de los inte-

grantes del Poder Judi-
cial no deben costar los 13
mil millones de pesos que
planteó el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), asegu-
ró la presidenta Claudia
Sheinbaum en su rueda de

prensa matutina.

Dijo que el costo de la
elección no depende de
si la Secretaría de Hacien-
da aprueba la solicitud
enviada por el INE. sino
de que el propio institu-
to reduzca su petición de

presupuesto.

"No debe costar tan-

to la elección, no le puede
costar tanto la democra-
cia al pueblo de México, y
hay manera de reducir los

costos. Entonces, la Secre-
taría de Gobernación va a

estar en contacto con el

INE. vamos a seguir insis-

tiendo en que no es nece-

sario tanto recurso, sobre

todo, cuando no hay finan-
ciamiento los partidos
políticos en esta ocasión,
para que sea tan onerosa
la elección del Poder Judi-
cial", expuso la Presidenta.

Cuestionada sobre si
la Secretaría de Hacien-
da negará el presupues-
to solicitado porel INE,
Sheinbaum dijo que se pri-
vilegiará el "diálogo, diálo-

go, diálogo".
Arturo Paramo
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PRIMERA

Se unen en el PAN

para pactar rescate

Previo laelección

de la dirigencia
nacional, Vicente Fox

exgobernadores y los
candidatos Jorge Romero

y Adriana Dávila acordaron

abrir el partido a toda la

ciudadanía. 9

RUMBO A ELECCIONES INTERNAS

Panistas firman

compromiso para
redimir al partido

VICENTE FOX, exgobernadores del
PAN y los mismos candidatos a la

dirigencia nacional cerraron filas

POR HÉCTOR FIGUEROA

hfa@gimm.com.mx

El expresidente Vicente Fox.

exgobernadores los candi-
datos a la dirigencia nacio-
nal del PAN. Adriana Dávilay
Jorge Romero, firmaron una

carta compromiso para res-

catar al partido blanquiazul,
luego de los resultados de las
elecciones presidenciales del

pasado 2de junio.
próximo domingo 10 de

noviembre se realizarán las
elecciones internas del PAN

para determinarquién será
sucesor de Marko Cortés. en-

tre los candidatos Dávila Fer-

nandezy Romero Herrera.
Los compromisos firma-

dos por los panistas estable-
cen abrir el partido a toda la

ciudadaníay no mantenerun

padrón de militantes acota-

do lomínimo que establece
el INE.

"Abriry facilitar la afilia-
ción con particular enfasis
en sectores sociales como

los jóvenes. Incluir ciuda-
danos en la integración de

los órganos gobierno

así como in-

corporar ciudadanos en los

procesos de evaluación in-

ternay auditoría del partido"
apuntaron

Asimismo plantearon
un esquema de elecciones
primarias, similar a lo que

ocurre en Estados Unidos o

Argentina, donde en vota-

tiones abiertas toda la ciu-

dadanía se decida quiénes
deben ser los candidatos del
PAN.

"Impulsar la celebración
de elecciones primarias
abiertas para la definición
de candidaturas a cargos de
elección popular de forma
simultánea en todos los par-
tidos. Adoptar la causa de las
Primarias Abiertas Obligato
rias (PASO).

"Implementarpruebasy
controles de confianza para
todas las candidaturas y pla-
nillas que postule el PAN.

impedir la dualidad de car-

gos entre dirigentes y fun-
cionarios". señalaron en la
carta compromiso.

Entre los firmantes del
documento están el ex-

presidente Vicente Fox y
los exgobernadores Marco
Antonio Adame, Francis-
CO Barrio, Fernando Cana-
les Clariond, Marcelo de los
Santos. Carlos Medina Pla-

sencia, Juan Manuel Oliva,
José Guadalupe Osuna, Pa-
tricio Patrón Laviaday Juan
Carlos Romero Hicks

También plantearon
crear un gabinete paralelo
para dar seguimiento a las
acciones de gobiernoy que
evalue la administración
pública, realice propuestas
y denuncie errores de las
autoridades.

"Crear un gabinete de
sombra o político adjunto
a la estructura del CEN. así

como reintegrar el Gabinete
Alternativo del PAN comoun

órgano que confronte, criti-

que, vigile evalue la actua-

ción del Gobierno Federal"
indicaron los panistas.

El próximo domingo,
más de 300 mil militantes
del PAN podrán acudira mil
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136 Centros de Votación y
mil 345 Mesas Receptoras
de Votación para elegirasu

nuevo dirigente.

Se busca facilitar la afiliación

con particular énfasis en

sectores sociales como los

jóvenes (...) Incluir ciudadanos

en la integración de los

órganos de gobierno."

CARTA

Jorge
Romero y

Adriana Dávila
son los dos únicos

candidatos la
presidencia del

PAN.

Foto: Especial
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ITINERARIOS

EPIGMENIO
IBARRA

@epigmenioibarra

No les alcanzan
los votos

N ien las urnas,nien las ca-

lles, Congreso,nisi-

quieraen laSCJN.Aunque
le sobran laplata, los trucossucios, las

los intelectualesyvoceros queen los

mediosanteellase rinden, laverdad es

que laderecha conservadorasimple
llanamenteno lealcanzan losvotos.

Pudieron vencer los conservado-

-imponiéndose contra la razóny

por la fuerza- cuando la democracia
enMéxicoerasolounasimulación, los

votos se robabanosecompraban aún
no se había consumado la revolución
de las conciencias.

Imposible les resultaahoraconven-

cer, con argumentos ypropuestas, a

esas mayoríasque,liberadasporfindel

férreocontrolquesobreellasejercíael

viejo régimen, tomaron en sus manos

elcontroldesudestino.
Uno a uno han ido perdiendo los

conservadores los bastiones en los

que, después de su derrota en 2018,
se habían atrincherado;el INE, elTri-
bunal Electoral, los

organismos autóno-

mosyahora el Poder
Judicial han dejado
de servirlesyperte-
necerles.

No respondieron
lasmultitudesnia su llamado avotar

paravolveralpasado: suconvocato-

ria saliraprotestarmasivamentealas
calles. Incapacesfueron susparlamen-
tariosdeganareldebateenelCongre-
SO. Fracasaron losconsejeros electo-

ralesque tomaronpartidoy los jueces,
magistradosyministrosquequisieron
frenar lareformadelPoderJudicial.

Fracasó también elformidableapa-
rato mediático graciasal cual mantu-

vieronelpoderdurantedécadas. Grita-
rán losmás influyentes líderesde opi-
niónque"lademocraciaha muerto"y
ese cuento solose loscreeráesamino-
ríarabiosa fanatizadaallaquealimen-

tan,desdehacemucho tiempo,con las
mismasmentiras.

Agonizapor finypara bien de Mé-
xico elviejo régimen; pacíficamente
apuntade votosyen libertad -vaya
hazaña la de este pueblo- se produ-

cen cambios, como

la reforma judicial, a

la que ya nada ni na-

die detendrá, cada
vez más radicalesy
profundos.

De los casi 36 mi-
llones de votos, de la fidelidady la
obedienciadebida a lasy losmexica-

nos que por ellavotaronya la Cons-
titución que juró defender, es que
sacó Claudia Sheinbaum la legiti-
midady la fuerz para conquistar,
cuando apenascumple 36díasdeha-
ber tomado posesión, esta victoria

histórica.

Agoniza por finy

para bien de México
el viejo régimen
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ENTREDICHOS

DANIA RAVEL.

EL INE DEBERÍA
TENER MÁS TIEMPO

PARA ORGANIZAR

EL PROCESO

DE SELECCIÓN
DE JUZGADORES.

PÁG. 38

ASEGURA DANIA RAVEL

"Debería INE

tener más

tiempo para
la votación"

La consejera DaniaRavel planteó la

posibilidad deque, dedarse laelec-
ción judicial, el InstitutoNacional
Electoral (INE) tenga más tiempo
para organizarla.

En el progama EntreDichos, de
EL FINANCIERO Bloomberg, con el

periodista René Delgado, la conse-

jeraperfilóque "lo ideal es un año".

"Sí sería bueno desde la vista

operativa que tuviéramos más

tiempo de esto que es ungran reto".
Reconoció que el presupuesto que
sesolicitópara laelección "es muy
alto"; sinembargo, tieneque con-

siderar que tendrá alrededor de 5
mil 400 candidatos, cuando en la

pasada elección federal fueron2 mil

304, eso "implica retosycostos".
También consideróque lasnue-

vas facultadesquedioelCongreso
a la presidencia del INE no tienen

nada que vercon laelección de este

tipo. "No eraconducentehaceresas

adecuaciones", comentó.
Criticóqueesoda"concentración

depoder" Taddei parahacernom-

bramientos,yesoabre laposibilidad
a "presionesexternas".-Redacción

ENTRE/DICHOS

Entrevista. René Delgado platicó con la consejera Dania Ravel, en EntreDichos.
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DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano

Opine usted:
opinion@elfnanciero.com.mx

Autocracia vs.

democracia
a autocracia es la forma deLgobierno en la cual la volun-

tad de una sola persona es la

suprema ley.
La escritoraAnneApple-

baum, en su texto denominado
Autocracia S.A. (Autocracia
Inc.), apunta que los autócratas
modernos han evolucionado yse

han adaptado a los desafíos del

siglo XXI. Creando un sistema

global interconectado a través de
autocracias regionales. Operan
como una especie de "sindicato"

global, apoyándose mutuamente

en aspectos económicos, políti-
cos y tecnológicos. Esta red de
colaboración trasciende las dife-
rencias ideológicas como el co-

munismo soviético o el fascismo.
En su lugar nos enfrentamos a un

pragmatismo descarado, cuyo
único fin es la preservación del

poder.
Karolina M. Gilas escribió en

la edición de octubre de la revista

Proceso un espléndido artículo
relativo al libro de Aplebaum, en

donde menciona que las autocra-

cias avanzan en el mundo,ypor

todos los síntomas que tiene el pa-
ciente, eso lo digo yo, el gobierno
de la presidenta Sheinbaum

construye elsegundo piso de la
autocracia en México.

Se dice que el control de la
información es otro pilar de estas

autocracias modernas. En la era

de la información, quien controla

la narrativa, controla la realidad.
El controlde la información

va más allá de los medios tra-

dicionales. Las redes sociales y
las plataformas digitales se han
convertido en un nuevo campo de
batalla. Los regímenes autocráti-
cos han aprendido a utilizar estas

herramientaspara manipular a la

opinión pública.
Así ocurre en Hungría, China,

Venezuelay en México, entre

otros tantos países.
La cooptación de las élites

es otro elemento clave para
consolidarel poder. Los cultivan

a través de beneficios que crean

una clase de oligarcasy empre-
sarios cuya prosperidad está ínti-

mamente ligada a la continuidad
del régimen.

Los fondospúblicos se utilizan

para enriquecera los leales al régi-
men, quienes nadan en un mar de

corrupción alentado por elpropio
régimen que se ha vuelto como

un sobreprotectordel manto de
la corrupción. Se crea un círculo
vicioso en el que aquellos que se

benefician del sistema corrupto
tienen un interés directo en man-

tenerlo en funcionamiento.

También, la cooptación de
los organismos electorales es

una piedra fundamental para
simularelecciones y asegurar sus

resultados.
Desde luego, no puede existir

una autocracia sin el respaldo to-

talitario de las FuerzasArmadas.

Veamos el caso, otra vez, de Rusia,
China, Venezuela yahora México.

Existe una alianza informal
entre los gobiernos autocráticos
basada en interesescomunes que
derivan, incluso, en apoyos eco-

nómicos, respaldo diplomático en

foros internacionales e intercam-

bio de tácticas para suprimir a la
disidencia.

Se defienden entre sícontra

las presiones democráticas, tanto

internas como externas.
Los demócratas no se enfren-

tan contra un solo gobierno au-

tocrático, sino a toda una red que
presenta un bloque cohesionado y

muy poderoso a nivel mundial.

Applebaumplantea una

serie de recomendacionespara
combatir a los gobiernos autocrá-

ticos, que van desde fortalecer las
instituciones mediante un sistema
robusto de rendición de cuentas.

Esto requiere proteger la indepen-
dencia de los medios, promover
el Estado de derechoy asegurar
que la sociedad civil mantenga su

capacidad críticayde resistencia.
En segundo lugar, las democra-

cias deben mejorarsu capacidad
paracontrarrestar las campañas
de desinformaciónymanipula-
ción mediática.

Alerta Karolina Gilas que se

debe evitar el crepúsculo de la
democracia que Applebaum teme

para dar paso a una larga noche
autoritaria.

El manual de las autocracias lo

sigue a pie de la letra elgobierno
autodenominado de la 4T, con

cooptar o desaparecer los contra-

pesos al Ejecutivo, militarizary

controlar los mandoscastrenses,
tomar elcontrol del INEydel

TEPJF, someter a los poderes
LegislativoyJudicial, perseguiry
someter a periodistasymedios de
comunicación independientesy
darle sus cucharadas a la pobla-
ción del México irreal, amena-

zado por enemigos imaginarios
que se construyen desde las
mañaneras.

No se alerte, estimado lector,
cualquiersimilitud con los regí-
menes autocráticosno es mera

coincidencia. Todo está perfec-
tamente planificado, articulado

yahora llevado a la práctica. En

este contexto, no hayduda que
la reforma judicial de la dupla
AMLO-Sheinbaum caminará sin

ningún contratiempo.
Veremos qué opina elpróximo

presidente de Estados Unidos,
Kamala Harriso Donald Trump,
al observarcon profunda preocu-
pación que en su "patio trasero"
crece de forma apresurada un

enemigo de las democraciasdel
mundo.

Si losmercados están nervio-

SOS o si nuestros principales socios

comerciales se muestran preo-
cupados con la destrucción del

orden constitucional, eso no tiene

ninguna relevancia si de mante-

ner el poder para las próximas
décadas se trata.
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CLAUDIA SHEINBAUM

ELECCIÓN JUDICIAL

Pide a Segob
reunirse

con el INE

para bajar
el costo.

PAG. 38

DEBE REUNIRSE CON EL INE

Presidenta instruye a Segob
bajar costo de elección en PJ

Sheinbaum asegura:
"No le puede costar

tanto la democracia
al pueblo de México"

EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinanciero.com.mx

La presidenta Claudia Sheinbaum

instruyóa lasecretariade Goberna-

ción, Rosa IcelaRodríguez,ponerse
en contacto con el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), que preside
GuadalupeTaddei, para reducir

costo de 13 mil millones de pesos
a la elección en el PoderJudicial,
a realizarse el 1 de junio de 2025.

Deacuerdo con lamandataria, la
democracianopuedecostar tantoal

pueblo, por loque insistió en buscar
la manera de reducir los costos.

Insistió en que en este proceso
electoral no se requerirá otorgar
financiamiento a los partidos, por
lo que no puede ser tan oneroso.

"No es un asunto de la Secretaría
deHacienda, es elINE. Nodebede

costar tanto laelección, no lepuede
costar tanto lademocraciaalpueblo
deMéxico, haymanera de reducir
los costos".

"Entonces la secretaria de Go-

bernaciónvaaestaren contactocon

el INE, vamos a seguir insistiendo

en quenoesnecesario tanto recurso

sobre todo cuando nohay financia-
miento a los partidos", dijo.

La víspera, el Consejo General
del INEaprobóelpresupuesto"pre-
cautorio"para elproceso electoral
delPoderJudicial porun monto de
13 mil 205 millonesde pesos.

Éste es un monto superior a lo
destinado para la elección federal
de 2024, cuyo costo fue alrededor
de ocho mil millones de pesos.

De acuerdo con la consejera
presidenta del INE, Guadalupe
Taddei, este monto es necesario

para la adquisición e instalación
de 170 mil casillasy al menos seis

boletas paracadavotante, además
de nuevo materialymamparas.

Desde el lunes, Sheinbaum ya
había criticado a los consejeros del

INE, debido a que prácticamente
duplicaron el monto del costo de
la elección judicial, ya que en un

principio habían estimado que
sólo se requerirán 7 mil millones
de pesosydestacó que la elección
de jueces, magistradosyministros

puede organizarse con menos re-

cursos.

En otro tema, la presidenta
Sheinbaum presentó el Programa
de Trabajo del Sector Salud 2024-

2030, el cual consiste en cinco
metasprincipales: priorizar lapro-
moción de la salud; aumentar la

calidad de la atenciónmédica; forta-
lecer IMSS-Bienestar; garantizar
que todas las clínicas y hospitales
cuenten con medicamentos, insu-

equipamiento,ymodernizar
eintegrarelsectorsalud en un solo

sistema.
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Ricos

y poderosos
Marco A. Mares

marcomaresg@gmail.com

Reforma judicial, firme;
viene reto presupuestal

Corte no pudo invalidar la Re-

forma Judicial promulgada (el
pasado 15 de septiembre) por
el expresidente de México, con

la que somete al voto popular la

elección de los jueces, magistrados y
ministros.

El consenso del bloque mayoritario
en la Suprema Corte de Justicia de la

Nación se resquebrajó.
El ministro Alberto Pérez Dayán

decidió no votar a favor de la senten-

cia para invalidar la reforma al Poder

Judicial.
Se requerían 8 votos para decla-

rar la invalidez y reunieron 7; y 4 en

contra.

Este martes 5 de noviembre, el

Proyecto de Juan Luis González
Alcántara Carrancá, que propo-
nía invalidar una parte de la Reforma

Judicial promovida y aprobada por
el partido en el poder: Morena, no

alcanzó los votos necesarios, luego de
cinco horas de sesión.

Se impuso el criterio de que son

necesarios ocho votos y no seis, para
invalidar una reforma constitucional.

En consecuencia la Reforma Judicial

propuesta y promulgada por el gobier-
no, está vigente.

Los ministros que votaron a favor
de la invalidez de la Reforma Judicial
son: Norma Piña, Luis María

Aguilar, Jorge Pardo, Marga-
rita Ríos-Farjat, Javier Laynez,
Alfredo Gutiérrez yel propio Juan
Luis González Alcántara.

Los ministros que votaron en con-

tra del proyecto, son: Lenia Batres,
Yasmin Esquivel, Loreta Ortiz y
Alberto Pérez Dayán.

La posición de Pérez Dayán fue cla-

ve para que prevalezca la reforma al
Poder Judicial.

La Reforma Judicial llevará a la
elección de jueces, magistrados y
ministros. El presupuesto preliminar
para llevar a cabo el proceso electoral
del Instituto Nacional Electoral (INE)
asciende a poco más de 13,000 mi-

llones de pesos.
En la víspera, la Presidenta de Mé-

xico dijo que enviaría una carta al INE

para que reconsidere la cantidad,
pero el organismo electoral, horas des-

pués publicó el presupuesto preliminar.
La cantidad de recursos representa

uno de los montos más elevados para
un proceso electoral y será un reto

para las finanzas públicas, justo cuan-

do el secretario de Hacienda Rogelio
Ramirez de la O está haciendo los
últimos ajustes para presentar el Paque-
te Económico, a más tardar el próximo
15 de noviembre.

El presupuestal, sin embargo, será

apenas uno de los múltiples retos que
representa la nueva Reforma Judicial.

Con el tiempo, ciertamente, no en lo

inmediato, seguramente se reflejarán
los impactos que genere la incertidum-

bre entre los inversionistas y empresa-
rios, el cambio de reglas jurídicas.

Es muy probable, que la Reforma

Judicial, produzca reacciones del go-
bierno de Estados Unidos en el marco

del T-Mec.
Veremos en estos días, la reacción

de los mercados, en particular el cam-

biario.

IFT y Cofece, ¿independencia
técnica?

En el proceso legislativo que condu-
cirá a la extinción de los órganos
autónomos antes del próximo 14 de

noviembre, el gobierno prepara una

estrategia para buscar evitar poten-
ciales efectos adversos y reacciones

negativas de los dos principales socios

comerciales de México en el T-MEC:
EU yCanadá.

La presidenta de México, Claudia
Sheinbaum dijo que SU gobierno
considera opciones para la Comisión
Federal de Competencia Económica

(Cofece) y el Instituto Federal de Teleco-
municaciones (IFT), en aras de cumplir
con el T-MEC.

La vía podría ser que el proyecto
de reforma en materia administrativa,

incluya la existencia de organismos
"con independencia técnica"

De esta forma se podrá mantener

la existencia del IFT y la Cofece, en

aras de dar seguimiento a una política
antimonopolios que fortalezca un am-

biente de competencia en el mercado
mexicano.

Otra opción que se considera es

la posibilidad de fusionar al IFT y la
Cofece en un solo organismo.

La presidenta Claudia Sheinbaum
comentó que la intención es enfren-
tar los monopolios y cumplir con el
T-MEC.

"Queremos evitar prácticas mono-

pólicas y tener un organismo técnica-

mente independiente" que sea con-

gruente con los capítulos del T-MEC",
refirió Sheinbaum Pardo.

Sin embargo, insistió en que los

organismos constitucionales autóno-

mos, tal como están configurados en

la actualidad, no han operado efi-

cientemente, de ahí la pertinencia de

impulsar la reforma administrativa que
en breve discutirá el Congreso de la

Unión, pero no precisó cuáles son las
fallas identificadas.

La Cámara de Diputados pretende
abordar la discusión del proyecto entre

los próximos días 11 y 14 de noviem-

bre.

Atisbos

Mala noticia para la industria automo-

triz. El gobierno prorrogó el decreto

que permite la importación legal de
autos usados hasta noviembre del
2025.

Se pagarán aranceles de 1% o 10

por ciento.


